
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CODISEC – LA ESPERANZA DE FECHA 26 DE   ENERO DEL 

2016 

Siendo las  cinco de la tarde con veintisiete  minutos   del día  veintiséis  de enero,  del presente  año, 

en las instalaciones de Salón Consistorial de  la Municipalidad Distrital de La Esperanza,  con la 

presencia de los miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, y cumpliendo  con el 

quórum de acuerdo a la Ley N° 27933, su reglamento y directivas del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, se dio inicio a la sesión del CODISEC-La Esperanza. 

Orden Miembros del comité Cargo Representante 

1 Mg. Daniel Marcelo Jacinto Presidente MDE 

2 Sr. Jesús Dionicio Velásquez Pereda Miembro Gobernación del Distrito 

3 Cmte. PNP Humberto Infante Cordero Miembro Comisaría PNP Jerusalén 

4 My. PNP.  Jorge Luis Chávez Tantalean Miembro Comisaría PNP Bellavista 

5 Dr. Gilberto Otoniel León  García Miembro Módulo Básico de Justicia 

6 Dra. Luz Marina León Collantes Miembro Fiscalía Mixta Corporativa 

7 Sr. Ivar Espejo Cisneros Miembro Coordinador de las JUVESC 

8 Lic. Sandra Cueva Castillo Miembro UGEL 02 – La Esperanza 

9 Dr. Hanns Chauca Fernández Miembro Micro Red de Salud 

10 Lic. Luisa Marilú Centurión Centurión Miembro Centro de Emergencia 

11 Rvdo. Padre William Costa Serrano Miembro 
Representante de las 

Iglesias Católicas 

12 Pastor Leoncio Enrique Cruz Miembro 
Representante de las 
Iglesias Evangélicas 

 

BIENVENIDA 

Después de saludar y dar la bienvenida a los asistentes, el Presidente  del CODISEC. Ing. Daniel 

Marcelo Jacinto, delega al Secretario Técnico, Lic. Wilmer Ipanaqué Anastacio, y se da  lectura al 

Reglamento en referencia al quórum dándose  por aceptada dicha sesión ordinaria, la que tuvo 

como agenda  siguiente: 

1. Informes 

2. Palabras del Presidente del CODISEC. Ing. Daniel Marcelo Jacinto 

3. Participación de todos los miembros del CODISEC, para la proyección de mejoras en las 

actividades a ejecutarse del PLSC. 

4. Acuerdos. 



DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. Informes (Documentos Recibidos): 

 Se  dio lectura al oficio Nº 01  -2016 CODISEC ,  que en su  tenor indica  la remisión de un 

ejemplar del Plan de Seguridad Ciudadana al COPROSEC , y con el cargo se hizo entrega con 

fecha 11 de enero  el plan Local de Seguridad Ciudadana a las oficinas del CONASEC . 

 Se dio lectura a algunos aspectos sobre la Guía Metodológica, teniendo en cuenta las nuevas 

disposiciones  emanadas por la Dirección del CONASEC. 

 Se dio lectura al oficio Nro.003 -2016 – IN/DGSC , cuyo tenor menciona, la participación  

obligatoria del Secretario Técnico  y del Coordinador de presupuesto de la Municipalidad de 

la Esperanza ,para ser capacitados  y de esta dar cumplimiento a la meta establecida por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana -  Ministerio del Interior .   

Siguiendo con el primer punto de la agenda, con referencia al Plan Local de Seguridad 

Ciudadana 2016: 

El Secretario técnico, expone detalladamente el  PLSC 2016 , siendo analizada por los miembros 

del CODISEC, y  participando activamente  para mejorar  dicho plan , que va dar como resultado 

establecer y cumplir  metas establecidas, a través  de  la organización y ejecución de las 

actividades  programadas. 

2. En el segundo punto de la agenda, referente a la fecha y hora de las Sesiones Extraordinarias 

se estarán llevaran a cabo los días   

 

3. Participación de los Integrantes del CODISEC  

 El Sr. Jesús Velásquez Pereda, se compromete como miembro del CODISEC, cumplir y mejorar 

con el trabajo articulado que viene desarrollando con la Comisaria de Wichanzao –Jerusalén,  

dando cumplimiento al PLSC y continuar con los operativos inopinados de acuerdo al 

cronograma en pollerías, quioscos escolares, restaurantes y bodegas, con el fin  de resguardar 

la salud de la población. 

 La Directora de la UGEL 02, Licenciada Sandra Cueva Castillo, menciono que se desarrollaran  

capacitaciones y talleres  con temas de prevención a los niños y adolescentes en la mayoría 

de los colegios de su jurisdicción, así mismo se continuara efectuando el trabajo de tutoría  

en cada Institución Educativa. 

 El Comandante  Humberto Infante Cordero. Comisario PNP –Wichanzao Jerusalén, menciono 

que dentro de su jurisdicción, se vendrá trabajando con objetivos definidos,  como continuar 

y mejorar con el Patrullaje integrado, así mismo dar mayor ímpetu a la desactivación de 

bandas, recuperación de vehículos robados y disminución de la inseguridad ciudadana 

disminuyendo así el índice delictivo en el distrito, por el trabajo de la Policía  y las 

organizaciones  vecinales. JUVESC. 

 El Señor Leoncio Cruz de la Cruz, representante de la iglesia Evangélica, aporta que en sus  

templos se continuara  trabajando y recibiendo a personas con casos de violencia física y 

psicológica, para ser restaurados. 

 El Director de la Micro Red Salud, Dr. Hanns Chauca Fernández, manifiesta que se mejorara 

la colaboración del personal en la realización y cumplimiento de las actividades a desarrollarse 

según el PLSC, como son  Campañas de Atención Integral, Programas  de Prevención Familiar, 

Sesiones Educativas Para la Prevención de la Violencia y otros. 



PEDIDOS: 

 El Gobernador, Sr. Jesús Velásquez Pereda, pide que se realice trámites para la asignación de una 

camioneta para el CODISEC-LA ESPERANZA, y así cumplir con la realización y ejecución de las 

actividades programadas en el PLSC. 

 El Gobernador Sr. Jesús Velásquez Pereda., pide que participe y asista a las Sesiones  del CODISEC, 

el STDC. 

 El Comandante  Humberto Infante Cordero. Comisario PNP –Wichanzao Jerusalén, pide que se 

mantenga el horario de las Sesiones Ordinarias para el presente año. 

ACUERDOS: 

1. Por mayoría, acordó CODISEC, que se informe al Presidente Ing. Daniel Marcelo J. todas las 

acciones a realizar para el desarrollo y ejecución de las actividades programadas  que 

correspondan en el PLSC.  

2. Por mayoría acordó CODISEV, hacer extensiva LA INVITACION AL Secretario Técnico de Defensa 

Civil Ing. Dennis Carranza Luna. 

3. Por mayoría acordó CODISEC, mantener el horario de las Sesiones Ordinarias. 

No habiendo otros puntos pendientes  y siendo las siete con diez minutos, el Presidente del 

CODISEC, Ing. Daniel Marcelo Jacinto, dio por culminado la Sesión Ordinaria,  firmando a 

continuación los miembros del CODISEC, en señal de conformidad. 

 

 

    _________________________________ 

             Mg. DANIEL MARCELO JACINTO 

                  PRESIDENTE DEL CODISEC 

 

 

 

 

 

__________________________________            ____________________________________ 

  Sr. JESÚS DIONICIO VELASQUEZ PEREDA              CMTE.PNP HUMBERTO INFANTE CORDERO 

            GOBERNADOR        COMISARIO DE LA CPNP – JERUSALEN 



 

 

 

 

 

 

__________________________________  __________________________________ 

   MY. JORGE LUIS  CHAVEZ TANTALEAN         DR. GILBERTO OTONIEL LEON GARCIA 

    COMISARIO DE LA PNP-BELLASVISTA         MODULO BASICO DE JUSTICIA –LA ESP. 

         

 

 

 

 

 

__________________________________  ___________________________________ 

     DRA. LUZ MARINA LEON COLLANTES     SR. IVAR ESPEJO CISNEROS  

         FISCALIA MIXTA CORPORATIVA    COORDINADOR DISTRITAL DE LAS JUVESC 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________  ___________________________________ 

             LIC. SANDRA CUEVA CASTILLO                           DR. HANS CHAUCA FERNANDEZ  

              DIRECTORA DE LA UGEL Nº 2                       DIRECTOR DE LA MICRO RED SALUD 

 

 



 

 

 

 

 

_____________________________________           _____________________________________ 

 LIC. LUISA MARILU CENTURION CENTURION  RVDO. PADRE WILLIAM COSTA SERRANO 

            CENTRO  EMERGENCIA MUJER                               REPRESENTANTE DE LAS IGLESIAS CATOLICAS 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

PASTOR LEONCIO CRUZ DE LA CRUZ. 

REPRESENTANTE DE LAS IGLESIAS EVANGELICAS 

 


